
 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 
Fecha:    05 de agosto de 2020 
Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ALBA INES ALONSO DE DELGADO   
                                          avellanedatarazonaabogados@gmail.com  
Demandado: UGPP 
                                          notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
                                          rballesteros@ugpp.gov.co  
Radicación: 68001233300-2019-00349-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
El presente proceso se fija en la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Santander por el término de un (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy cinco 

(05) de agosto de dos mil veinte (2020) con ocasión de las excepciones 

presentadas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en 

escrito de contestación de la demanda visible a folios 227 a 233 del cuaderno 

principal. 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO de las excepciones presentadas por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 110 del 

CGP, por el término de tres (03) días hábiles, contados a partir del día seis (06) 

de agosto de dos mil veinte (2020)  a las ocho (08:00 am), hasta el día once (11) 

de agosto de dos mil veinte (2020) a las cuatro (04:00 pm), término durante el 

cual, el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 
 

 
 
 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS  
SECRETARIA 

mailto:avellanedatarazonaabogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:rballesteros@ugpp.gov.co


 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 
Fecha:    05 de agosto de 2020 
Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: HECTOR RAVELO  
                                          amigodiaz77@hotmail.com   
Demandado: UGPP 
                                          notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
                                          rballesteros@ugpp.gov.co  
Radicación: 680012333000-2017-00910-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
El presente proceso se fija en la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Santander por el término de un (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy cinco 

(05) de agosto de dos mil veinte (2020) con ocasión de las excepciones 

presentadas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en 

escrito de contestación de la demanda visible a folios 136 a 137 del cuaderno 

principal. 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO de las excepciones presentadas por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 110 del 

CGP, por el término de tres (03) días hábiles, contados a partir del día seis (06) 

de agosto de dos mil veinte (2020)  a las ocho (08:00 am), hasta el día once (11) 

de agosto de dos mil veinte (2020) a las cuatro (04:00 pm), término durante el 

cual, el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 
 

 
 
 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS  
SECRETARIA 

mailto:amigodiaz77@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:rballesteros@ugpp.gov.co


Fecha:    05 de agosto de 2020 
Medio de Control:    CONTROVERSIA CONTRACTUAL  
Demandante: JOTASERVI LTDA     
                                          grupokontrakta@gmail.com                                               
Demandado: ECOPETROLS.A                                          

notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co  
 carlosaugustojaimesbohorquez@gmail.com  
                                          ACI PROYECTOS S.A.S  
 info@aciproyectos.com  
                                          israelrojas@aciproyectos.com  
                                          hernandovega@aciproyectos.com  
Radicación: 680012333000-2019-00095-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

El presente proceso se fija en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander 

por el término de un (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy cinco (05) de agosto 

de dos mil veinte (2020) con ocasión del recurso de reposición presentado por la 

apoderada de A.C.I PROYECTOS S.A.S los días 15 y 21 de julio de 2020, documento 

que reposa dentro del expediente digital y que hace parte del cuaderno principal. 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO del recurso de reposición presentado por la 

parte demandante de conformidad con el artículo 318 del CGP en concordancia con 

el artículo 110 del CGP, por el término de tres (03) días hábiles, contados a partir 

del día seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  a las ocho (08:00 am), hasta el 

día once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) a las cuatro (04:00 pm), término 

durante el cual, el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a 

disposición de las partes. 

 
 

 
 
 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS  
SECRETARIA 

 

mailto:grupokontrakta@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
mailto:carlosaugustojaimesbohorquez@gmail.com
mailto:info@aciproyectos.com
mailto:israelrojas@aciproyectos.com
mailto:hernandovega@aciproyectos.com


 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 
Fecha:    05 de agosto de 2020 
Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: RUBIELA RIVERA CANO   
                                          abogadoalbarracin@hotmail.com   
                                          rubielar@hotmail.com   
Demandado: UGPP 
                                          notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
                                          rballesteros@ugpp.gov.co  
Radicación: 680012333000-2019-00163-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
El presente proceso se fija en la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Santander por el término de un (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy cinco 

(05) de agosto de dos mil veinte (2020) con ocasión de las excepciones 

presentadas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en 

escrito de contestación de la demanda visible a páginas 147 y 148 del cuaderno 

principal. 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO de las excepciones presentadas por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 110 del 

CGP, por el término de tres (03) días hábiles, contados a partir del día seis (06) 

de agosto de dos mil veinte (2020)  a las ocho (08:00 am), hasta el día once (11) 

de agosto de dos mil veinte (2020) a las cuatro (04:00 pm), término durante el 

cual, el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 
 

 
 
 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS  
SECRETARIA 

mailto:abogadoalbarracin@hotmail.com
mailto:rubielar@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:rballesteros@ugpp.gov.co


 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 
Fecha:    05 de agosto de 2020 
Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: BLANCA LILIANA NARVAEZ DE GAONA    
                                          avellanedatarazonaabogados@gmail.com                                              
Demandado: UGPP 
                                          notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
                                          rballesteros@ugpp.gov.co  
Radicación: 680012333000-2019-00281-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
El presente proceso se fija en la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Santander por el término de un (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy cinco 

(05) de agosto de dos mil veinte (2020) con ocasión de las excepciones 

presentadas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en 

escrito de contestación de la demanda visible a páginas 629 a 637 del cuaderno 

principal. 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO de las excepciones presentadas por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 110 del 

CGP, por el término de tres (03) días hábiles, contados a partir del día seis (06) 

de agosto de dos mil veinte (2020)  a las ocho (08:00 am), hasta el día once (11) 

de agosto de dos mil veinte (2020) a las cuatro (04:00 pm), término durante el 

cual, el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 
 

 
 
 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS  
SECRETARIA 

mailto:avellanedatarazonaabogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:rballesteros@ugpp.gov.co

